
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE HACIENDA
8142 Resolución de 8 de abril de 2026, del Consorcio de la Ciudad de Santiago de 

Compostela, por la que se publica la persona que ha superado el proceso 
selectivo para el acceso, por el sistema general de acceso libre, como 
personal laboral fijo de la orquesta Real Filharmonía de Galicia en puesto de 
Violín Tutti, convocado por Resolución de 24 de septiembre de 2025.

Por Resolución de 24 de septiembre de 2025, del Consorcio de la Ciudad de 
Santiago de Compostela («Boletín Oficial del Estado» núm. 234, de 29 de septiembre 
de 2025), se convocó proceso selectivo para acceso, por el sistema general de acceso 
libre, como personal laboral fijo de la orquesta Real Filharmonía de Galicia en los 
puestos de Viola Principal, Violonchelo Principal y Violín Tutti.

Celebradas con fecha 28 de marzo de 2026 las audiciones correspondientes al 
puesto de Violín Tutti, a la vista del acta elevada por parte del tribunal calificador a la 
Gerencia del Consorcio de la Ciudad de Santiago, y de conformidad con lo establecido 
en las bases de la convocatoria, resuelvo:

Primero.

Hacer pública la relación de personas aspirantes que han obtenido, al menos, la 
calificación mínima exigida para superar la segunda fase de audición regulada en la base 
sexta en relación con el anexo II de la convocatoria del proceso selectivo, por orden de 
puntuación obtenida.

Documento 
de identidad Apellidos y nombre Puntuación

***3667** Herranz Rubio, Leticia 7,2

***2385** Emmerink, Matthias Leonhard 5,4

***2687** Alonso Borrego, Carla 5,3

***3522** Feito Sarmiento, Susana 5,2

Segundo.

Hacer pública la persona aspirante que superó el proceso selectivo para el ingreso 
como personal laboral fijo de la orquesta Real Filharmonía de Galicia en la plaza de 
Violín Tutti, de conformidad con la base séptima en relación con el anexo I de la 
convocatoria.

Documento 
de identidad Apellidos y nombre Puntuación

***3667** Herranz Rubio, Leticia 7,2
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Tercero.

De conformidad con la base séptima de la convocatoria, la persona aspirante que 
superó el proceso selectivo dispone de un plazo de veinte (20) días hábiles, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado», para la presentación de la documentación acreditativa del cumplimiento de los 
requisitos exigidos en la convocatoria:

Documento de identidad. De acuerdo con lo establecido en la base tercera.4 a).
Titulación académica. De acuerdo con lo establecido en la base tercera.4 b).
Declaración jurada o promesa según el modelo que figura como anexo I a esta 

resolución.

La justificación se realizará mediante exhibición ante el Consorcio de la Ciudad de 
Santiago de Compostela de los documentos originales presentados con su solicitud de 
participación en el proceso selectivo o mediante presentación de una copia auténtica de 
dichos documentos.

El contrato de trabajo será indefinido y se formalizará por escrito por la gerencia del 
Consorcio de la Ciudad de Santiago de Compostela, de acuerdo con las condiciones y 
requisitos establecidos en la base octava de la convocatoria.

En el caso de que la persona aspirante que superó el proceso selectivo no presente 
la documentación correspondiente, no cumpla los requisitos exigidos, renuncie, o no 
supere el periodo de prueba, el puesto se adjudicará a la siguiente que haya superado el 
proceso selectivo por orden de puntuación.

Cuarto.

Anunciar, de acuerdo con lo establecido en la base décima de la convocatoria, la 
aprobación de una bolsa de trabajo con las personas aspirantes que hayan superado las 
dos fases de audición, por orden de mayor a menor puntuación. Dicha bolsa se hará pública 
en las páginas web del Consorcio de la Ciudad de Santiago (www.consorciodesantiago.org) 
y de la orquesta Real Filharmonía de Galicia (www.rfgalicia.org).

Quinto.

Ordenar la publicación de la presente resolución en las páginas web del Consorcio 
de la Ciudad de Santiago (www.consorciodesantiago.org) y de la orquesta Real 
Filharmonía de Galicia (www.rfgalicia.org).

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso potestativo de reposición 
ante la Gerencia del Consorcio de la Ciudad de Santiago en el plazo de un mes desde su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o bien podrá 
deducirse demanda ante los Juzgados de lo Social de Santiago de Compostela, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con lo indicado en los artículos 6.2, 10.4 y 69.2 de 
la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Santiago de Compostela, 8 de abril de 2026.–El Gerente del Consorcio de la Ciudad 
de Santiago de Compostela, José Antonio Domínguez Varela.
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ANEXO I

Don/doña: ……………………………………………………………………………………, 
con domicilio en ………………………………………………………………………………… 
y documento de identidad número …………………………………

Declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser contratado/a como personal 
laboral fijo de la orquesta Real Filharmonía de Galicia en el puesto de Violín Tutti, del 
proceso selectivo convocado por Resolución del Consorcio de la Ciudad de Santiago de 
Compostela de 24 de septiembre de 2025 («Boletín Oficial del Estado», núm. 234, de 29 
de septiembre de 2025),

1. Que no ha sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones públicas o de los órganos constitucionales o 
estatutarios de las comunidades autónomas, ni se halla en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaba en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

En el caso de ser nacional de otro Estado, que no se halla inhabilitado/a o en 
situación equivalente ni ha sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

2. Que no padece enfermedad ni está afectado/a por limitación física o psíquica 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes a la plaza de Violín Tutti.

3. Que tiene capacidad para contratar la prestación de su trabajo, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 7 Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Y para que conste, firma la presente declaración.

......……………………………………, ……… de …………………………… de 2026.
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